
 
 
 
 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(IMAI0108) OPERACIONES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA (RD 1375/2009, de 28 de agosto) 
 
COMPETENCIA GENERAL: Realizar la instalación de tuberías, preparando, cortando y uniendo tubos de diferentes tipos de materiales según el tipo de instalación, y montar y/o 
desmontar aparatos sanitarios, radiadores y aparatos de climatización de uso doméstico, con las condiciones adecuadas de calidad y seguridad, de acuerdo a las normas establecidas.  
NIV. Cualificación profesional de referencia Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados: 

1 

IMA367_1 OPERACIONES DE FONTANERÍA 
Y CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN 
DOMÉSTICA 
 
(RD 182/2008 de 8 de febrero) 
 

UC1154_1 
Realizar la instalación de tuberías, preparando, cortando y 
uniendo tubos para la conducción de fluidos de agua y 
desagües. 

 Fontanero instalador-mantenedor. 
 7221.1012 Fontaneros. 
 4221.1023 Instaladores de tuberías, en general. 
 Mantenedor de calefacción. 
 Mantenedor de climatización. 
 Instalador mantenedor de redes de riego y fuentes decorativas. 
 Instalador mantenedor de redes contra incendios. 

UC1155_1 
Realizar operaciones básicas de instalación y mantenimiento de 
aparatos sanitarios, radiadores y aparatos de climatización de 
uso doméstico. 

 
 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional 

H. Q Módulos certificado H. CP Unidades formativas Horas 

240 MF1154_1: Instalación de tuberías.                                               170 

UF0408: Replanteo y preparación de tuberías.                                                     50 

UF0409: Manipulación y ensamblaje de tuberías.                                                 90 

UF0410: Prevención de riesgos, seguridad laboral y medioambiental en la instalación de aparatos y 
tuberías.   30 

240 MF1155_1: Instalación y mantenimiento de sanitarios y 
elementos de climatización.   180 

UF0411: Instalación y mantenimiento de aparatos sanitarios de uso doméstico. 60 

UF0412: Instalación y puesta en marcha de aparatos de calefacción y climatización de uso doméstico.  90 

UF0410: Prevención de riesgos, seguridad laboral y medioambiental en la instalación de aparatos y 
tuberías.   30 

 MP0090: Módulo de prácticas profesionales no laborales. 160   

480 Duración horas totales certificado de profesionalidad 480 Duración horas módulos formativos 320 

 
 
 
 
 
 

Familia profesional: INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
 

Área profesional: Frío y climatización 



CRITERIOS DE ACCESO  

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida 

Experiencia Profesional 
requerida 

Con
acreditación 

Sin 
acreditación 

MF1154_1 

 

 Ingenierías Superior o Técnica relacionada con el área formativa del módulo. 
 Técnico y Técnico superior de la Familia Profesional de Instalación y 

Mantenimiento. 
 Certificado de profesionalidad nivel 2 y 3 de la Familia Profesional de Instalación 

y Mantenimiento.  

1 año 3 años 

MF1155_1 

 Ingenierías Superior o Técnica relacionada con el área formativa del módulo. 
 Técnico y Técnico superior de la Familia Profesional de Instalación y 

Mantenimiento. 
 Certificado de profesionalidad nivel 2 y 3 de la Familia Profesional de Instalación 

y Mantenimiento.  

1 año 3 años 

 
 

Espacio Formativo Superficie m2

15 Alumnos 
Superficie m2

25 Alumnos 

 

Certificado de profesionalidad que deroga  

Aula de gestión 45 60 

 Taller para la instalación de tuberías e 
instalación – mantenimiento de aparatos 
sanitarios y elementos de climatización 

140 140 

 
 
 
 
 



 
 
 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 
(IMAR0208)  MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN  (RD 1375/2009, de 28 de agosto,  

modificado por el RD 715/2011, de 20 de mayo)  
COMPETENCIA GENERAL: Realizar las operaciones de montaje, mantenimiento y reparación de instalaciones de climatización, ventilación-extracción y filtrado de aire, de acuerdo con los 
procesos y planes de montaje y mantenimiento, con la calidad requerida, cumpliendo con la normativa y reglamentación vigente, en condiciones de seguridad personal y medioambiental.  
NIV. Cualificación profesional de referencia Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados: 

2 

IMA0369_2 MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN EXTRACCIÓN 
 
(RD 182/2008, de 8 de febrero) 
 

UC1158_2 Montar instalaciones de climatización y ventilación-extracción 

 
 7250.1018 Instaladores de conducciones de aire acondicionado 

y ventilación 
 7250.1052 Mecánicos reparadores de equipos industriales de 

refrigeración y climatización 
 7250.1030 Instaladores-ajustadores de instalaciones de 

refrigeración y aire acondicionado 
 3139.1049 Operadores de planta de aire acondicionado 
 3139.1067 Operadores de planta de ventilación y calefacción 
 Instalador-montador de equipos de climatización y ventilación-

extracción en redes de distribución y equipos terminales. 
 Mantenedor-reparador de equipos de climatización y ventilación-

extracción en redes de distribución y equipos terminales. 
 

UC1159_2 Mantener instalaciones de climatización y ventilación-extracción 

 
 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional 

H. Q Módulos certificado H. CP Unidades formativas Horas 

240 MF1158_2:  Montaje de instalaciones de climatización y 
ventilación-extracción                                                                     220 

UF0418: Organización y ejecución del montaje de instalaciones de climatización y ventilación-extracción  80 

UF0419: Puesta en marcha y regulación de instalaciones de climatización y ventilación-extracción         80 
UF0420: Prevención de riesgos y gestión medioambiental en instalaciones de climatización y 
ventilación-extracción                                                 60 

240 MF1159_2: Mantenimiento de instalaciones de climatización y 
ventilación-extracción                                                                    220 

UF0421: Mantenimiento preventivo de instalaciones de climatización y ventilación-extracción               80 

UF0422: Mantenimiento correctivo de instalaciones de climatización y ventilación-extracción                80 
UF0420: Prevención de riesgos y gestión medioambiental en instalaciones de climatización y 
ventilación-extracción                                                 60 

 MP0092: Módulo de prácticas profesionales no laborales 120   

480 Duración horas totales certificado de profesionalidad 500 Duración horas módulos formativos 380 
 
 
 
 

Familia profesional: INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
 

Área profesional: Frío y climatización 



 

CRITERIOS DE ACCESO 
 

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida 

Experiencia Profesional 
requerida 

Con 
acreditación 

Sin 
acreditación 

MF1158_2   

Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula 
el certificado de profesionalidad de la familia profesional al que 
acompaña este anexo 

 Ingeniero Superior o Técnico, relacionado con la familia profesional de 
Instalación y Mantenimiento 

 Técnico Superior de la familia profesional Instalación y Mantenimiento, en el 
área de frío y climatización. 

 Certificados de Profesionalidad de nivel 3 de la familia de Instalación y 
Mantenimiento, en el área de frío y climatización. 

1 año 3 años 

MF1159_2   

 Ingeniero Superior o Técnico, relacionado con la familia profesional de 
Instalación y Mantenimiento 

 Técnico Superior de la familia profesional Instalación y Mantenimiento, en el 
área de frío y climatización. 

 Certificados de Profesionalidad de nivel 3 de la familia de Instalación y 
Mantenimiento, en el área de frío y climatización. 

1 año 3 años 

 
 

Espacio Formativo Superficie m2

15 Alumnos 
Superficie m2

25 Alumnos 

 

Certificado de profesionalidad que deroga Mantenedor de aire acondicionado y fluidos 
(RD 335/1997) 

Aula de gestión 45 60 

 Taller para el montaje y mantenimiento de 
instalaciones de climatización y ventilación-
extracción. 

150 150 

 
 

 



 
 
 
 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(IMAQ0108) MANTENIMIENTO Y MONTAJE MECÁNICO DE EQUIPO INDUSTRIAL (RD 715/2011, de 20 de mayo) 

 
COMPETENCIA GENERAL: Realizar el montaje e instalación en planta de maquinaria y equipo industrial y su mantenimiento y reparación, en condiciones de calidad y seguridad.  

NIV. Cualificación profesional de referencia Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados: 

2 

 
IMA041_2 MANTENIMIENTO Y MONTAJE 
MECÁNICO DE EQUIPO INDUSTRIAL.  
 
(RD 182/2008, de 8 de febrero) 
 

UC0116_2 Montar y mantener maquinaria y equipo industrial.  
 Mecánico de mantenimiento. 
 Montador industrial. 
 Mantenedor de línea automatizada. 
 UC0117_2 Mantener sistemas mecánicos hidráulicos y neumáticos de 

líneas de producción automatizada. 

 
 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional 

H. Q Módulos certificado H. CP Unidades formativas Horas 

270 MF0116_2: Montaje y mantenimiento mecánico. 270 

UF0620: Elementos y mecanismos de máquinas industriales. 60 

UF0621: Montaje de elementos de máquinas industriales. 90 

UF0622: Diagnóstico de averías en elementos de máquinas industriales. 60 

UF0623: Reparación de elementos de máquinas industriales. 60 

270 MF0117_2: Mantenimiento mecánico de líneas automatizadas. 240 

UF0624: Sistemas mecánicos, neumáticos e hidráulicos de líneas automatizadas. 70 

UF0625: Operaciones de mantenimiento de sistemas en líneas automatizadas. 70 

UF0626: Programación y control del funcionamiento de líneas automatizadas. 70 

UF0627: Prevención de riesgos laborales y medioambientales en el mantenimiento de líneas 
automatizadas. 30 

 MP0130: Módulo de prácticas profesionales no laborales 80   

540 Duración horas totales certificado de profesionalidad 590 Duración horas módulos formativos 510 
 
 
    
 

Familia profesional: INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
 

Área profesional: Maquinaria y equipo industrial 



CRITERIOS DE ACCESO  

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida 

Experiencia Profesional 
requerida 

Con 
acreditación 

Sin 
acreditación 

MF0116_2 

Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula 
el certificado de profesionalidad de la familia profesional al que 
acompaña este anexo. 
 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

 Técnico Superior de la familia profesional de Instalación y Mantenimiento. 
 Certificado de Profesionalidad de nivel 3, área profesional de Maquinaria y 

Equipo Industrial, de la familia profesional de Instalación y Mantenimiento. 

1 año 3 años 

MF0117_2 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

 Técnico Superior de la familia profesional de Instalación y Mantenimiento. 
 Certificado de Profesionalidad de nivel 3, área profesional de Maquinaria y 

Equipo Industrial, de la familia profesional de Instalación y Mantenimiento. 

1 año 3 años 

 
 

Espacio Formativo Superficie m2 

15 Alumnos 
Superficie m2 

25 Alumnos 
 

Certificado de profesionalidad que deroga 
Mecánico de mantenimiento (RD 338/1997, de 7 de 
marzo) 
Instalador de máquinas y equipos industriales (RD 
941/1997, de 20 de junio) 

Aula de gestión 45 60 
 

Taller de montaje y mantenimiento mecánico  150 150 

 
 



 
 
 

 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(AFDA0411) ANIMACIÓN FÍSICO-DEPORTIVA Y RECREATIVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD (RD 1076/2012, de 13 de julio) 
 
COMPETENCIA GENERAL: Elaborar, gestionar, promocionar y evaluar proyectos de animación con actividades físico-deportivas y recreativas así como organizar, dinamizar y dirigir los 
eventos, competiciones recreativas y actividades que lo constituyen, dirigidos a personas con deficiencias que le produzcan algún grado de discapacidad, adaptándolos a sus características y 
expectativas, garantizando su integridad física, satisfacción y conservación del medio ambiente, en los límites de coste previstos. límites de coste previstos.  
NIV. Cualificación profesional de referencia Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados: 

3 

AFD510_3 ANIMACIÓN FÍSICO-DEPORTIVA 
Y RECREATIVA PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
 
(R.D. 146/2011, de 4 de febrero). 

UC1658_3 Elaborar, gestionar, promocionar y evaluar proyectos de animación físico-
deportivos y recreativos. 

 Animador físico-deportivo y recreativo para personas con 
discapacidad intelectual. 

 Animador físico-deportivo y recreativo para personas con 
discapacidad física. 

 Animador físico-deportivo y recreativo para personas con 
discapacidad visual. 

 Coordinador de actividades de animación físico-deportiva 
para personas con discapacidad. 

 Monitor de deportes adaptados y específicos. 

UC1660_3 
Concretar, dirigir y dinamizar actividades, juegos y deportes con y sin 
adaptaciones y colaborar en competiciones recreativas y eventos físico-
deportivos y recreativos para usuarios con discapacidad intelectual. 

UC1661_3 
Concretar, dirigir y dinamizar actividades, juegos y deportes adaptados y 
específicos y colaborar en competiciones recreativas y eventos físico-
deportivos y recreativos para usuarios con discapacidad física. 

UC1662_3 
Concretar, dirigir y dinamizar actividades, juegos y deportes adaptados y 
específicos y colaborar en competiciones recreativas y eventos físico-
deportivos y recreativos para usuarios con discapacidad visual. 

UC0272_2 Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de 
emergencia. 

 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional 

H. Q Módulo certificado H. CP Unidades formativas Horas 

90 MF1658_3: Proyectos de animación físico-deportivos y 
recreativos. 90  90 

150 
MF1660_3: Eventos, competiciones recreativas, actividades y 
juegos de animación físico-deportiva y recreativa para usuarios 
con discapacidad intelectual. 

150 

UF2085: Concretar y gestionar eventos, actividades y juegos de animación físico-deportiva y 
recreativa para personas con discapacidad intelectual. 70 

UF2086: Dirigir y dinamizar eventos, actividades y juegos para animación físico-deportiva y recreativa 
para personas con discapacidad intelectual. 80 

210 
MF1661_3: Eventos, competiciones recreativas, actividades y 
juegos de animación físico-deportiva y recreativa para usuarios 
con discapacidad física. 

170 

UF2087: Concretar y gestionar eventos, actividades y juegos de animación físico-deportiva y 
recreativa para personas con discapacidad física. 80 

UF2088: Dirigir y dinamizar eventos, actividades y juegos para animación físico-deportiva y recreativa 
para personas con discapacidad física. 90 

210 
MF1662_3: Eventos, competiciones recreativas, actividades y 
juegos de animación físico-deportiva y recreativa para usuarios 
con discapacidad visual. 

170 

UF2089:: Concretar y gestionar eventos, actividades y juegos de animación físico-deportiva y 
recreativa para personas con discapacidad visual. 80 

UF2090: Dirigir y dinamizar eventos, actividades y juegos para animación físico-deportiva y recreativa 
para personas con discapacidad visual. 90 

60 MF0272_2: Primeros auxilios. 40  40 
 MP0438: Módulo de prácticas profesionales no laborales. 120   

720 Duración horas totales certificado de profesionalidad 740 Duración horas módulos formativos 620 
 

Familia profesional: ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS 
 

Área profesional: Actividades Físico-Deportivas Recreativas 



CRITERIOS DE ACCESO  

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida 
Experiencia Profesional 

requerida 
Con 

acreditación 
Sin 

acreditación 

MF1658_3 

Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula el 
certificado de profesionalidad de la familia profesional al que acompaña 
este anexo. 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de graduado correspondientes u 
otros títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

1 año Imprescindible 
acreditación 

MF1660_3 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de graduado correspondientes u 
otros títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

1 año Imprescindible 
acreditación 

MF1661_3 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de graduado correspondientes u 
otros títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

1 año Imprescindible 
acreditación 

MF1662_3 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de graduado correspondientes u 
otros títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

1 año Imprescindible 
acreditación 

MF0272_2 

 Licenciado en medicina y cirugía o el titulo de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado en enfermería o el titulo de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes. 

1 año Imprescindible 
acreditación 

 

Espacio Formativo Superficie m2

15 Alumnos 
Superficie m2

25 Alumnos 

 

Certificado de profesionalidad que deroga  

Aula-Taller de actividades físico-deportivas 60 100 

 

Taller para prácticas de primeros auxilios 60 100 

Sala polideportiva 200 225 

* Instalación polideportiva con tres pistas polivalentes 1500 1500 
* Espacio natural para actividades deportivo-recreativas 
de aire libre. - - 

Almacén  20 20 
(*) Espacio singular no necesariamente ubicado en el centro formativo. 
 
 
 
 



 

                                                       Familia Profesional: COMERCIO Y MARKETING 
                                             Área profesional: Logística comercial y gestión del transporte 

 
FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(COML0210) GESTIÓN Y CONTROL DEL APROVISIONAMIENTO (RD 1522/2011, de 31 de octubre) 
 

COMPETENCIA GENERAL: Preparar y controlar el plan de aprovisionamiento de materiales/mercancías de sistemas de producción y distribución en la cantidad, calidad, lugar y 
momento justo, realizando la programación del aprovisionamiento, el control de los flujos de producción/distribución y colaborando en la optimización y calidad de la cadena logística, 
utilizando, en caso necesario, la lengua inglesa.  

NIV Cualificación profesional de referencia Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados: 

3 

 
COM315_3 GESTIÓN Y CONTROL DEL 
APROVISIONAMIENTO 
 
(RD 109/2008 de 1 de febrero)  
 

UC1003_3 Colaborar en la elaboración del plan de aprovisionamiento 

 
 3522.1014 Agentes de compras  
 Aprovisionador/a logístico. 
 Técnico/a de aprovisionamiento. 
 Jefe/a de aprovisionamiento. 
 Técnico/a en logística del aprovisionamiento. 
 

UC1004_3 Realizar el seguimiento y control del programa de 
aprovisionamiento 

UC1005_3 Colaborar en la optimización de la cadena logística con los 
criterios establecidos por la organización 

UC1006_2 
Comunicarse en inglés con un nivel de usuario independiente 
en las relaciones y actividades de logística y transporte 
internacional. 

 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional 

H. Q Módulos certificado H. CP Unidades formativas Horas 

150 
 
MF1003_3: Planificación del aprovisionamiento  
 

110 
UF0475 Planificación y gestión de la demanda 70 

UF0476 Gestión de inventarios 40 

90 MF1004_3: Gestión de proveedores 80  80 

120 MF1005_3: Optimización de la cadena logística  90  90 

90 MF1006_3: Inglés profesional para la logística y transporte 
internacional 90  90 

 MP0333: Módulo de prácticas profesionales no laborales  80   

450 Duración horas totales certificado de profesionalidad 450 Duración horas módulos formativos 370 
 
 
 
 



 

 

CRITERIOS DE ACCESO  

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida 

Experiencia Profesional 
requerida 

Con 
acreditación 

Sin 
acreditación 

MF1003_3 

Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula el 
certificado de profesionalidad de la familia profesional al que acompaña 
este anexo. 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Título de Grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Título de Grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

1 año 4 años 

MF1004_3 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Título de Grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Título de Grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

1 año 4 años 

MF1005_3 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes. 

 Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

 Técnico Superior en Gestión del Transporte o título equivalente. 
 Certificados de profesionalidad de nivel 3 del  área profesional de 

Logística comercial y gestión del transporte de la familia profesional 
de Comercio y marketing. 

1 año 4 años 

MF1006_2 

 Licenciado en Filología, Traducción e Interpretación de la lengua 
inglesa o título de grado equivalente. 

 Cualquier otra titulación superior con la siguiente formación 
complementaria: 
 Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la 

obtención de la Licenciatura en Filología, Traducción e 
Interpretación en lengua inglesa o titulación equivalente.  

 Certificado o diploma de acreditación oficial de la competencia 
lingüística de inglés como el Certificado de Nivel Avanzado de 
las Escuelas Oficiales de Idiomas u otros equivalentes o 
superiores reconocidos. 

 Titulación universitaria cursada en un país de habla inglesa, en su 
caso, con la correspondiente homologación. 

1 año Imprescindible 
acreditación 

 
 

Espacio Formativo Superficie m2

15 Alumnos 
Superficie m2

25 Alumnos  
Certificado de profesionalidad que deroga  

Aula técnica de gestión e idiomas 45 60  
 



 

     Familia Profesional: COMERCIO Y MARKETING 
Área profesional: Compraventa 

 
FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(COMT0411) GESTIÓN COMERCIAL DE VENTAS  (RD 1694/2011, de 18 de noviembre) 
 
COMPETENCIA GENERAL: Organizar, realizar y controlar las operaciones comerciales en contacto directo con los clientes o a través de tecnologías de información y comunicación, 
utilizando, en caso necesario, la lengua inglesa, coordinando al equipo comercial y supervisando las acciones de promoción, difusión y venta de productos y servicios.  
NIV. Cualificación profesional de referencia Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados: 

3 
COM314_3 GESTIÓN COMERCIAL DE 
VENTAS  
 
(RD 109/2008 de 1 de febrero) 

UC1000_3 Obtener y procesar la información necesaria para la definición de 
estrategias y actuaciones comerciales.  2640.1047 Vendedores/as técnicos/as, en general 

 3510.1019 Agentes comerciales 
 3510.1028 Delegados/as comerciales, en general 
 3510.1037 Representantes de comercio, en general 
 5210.1034 Encargados/as de tienda 
 5499.1013 Vendedores/as no clasificados bajo otros epígrafes  
 Jefe/a de ventas 
 Coordinador/a de comerciales 
 Supervisor/a de telemarketing. 

UC1001_3 Gestionar la fuerza de ventas y coordinar el equipo de 
comerciales. 

UC0239_2 Realizar la venta de productos y/o servicios a través de los 
diferentes canales de comercialización. 

UC0503_3 Organizar y controlar las acciones promocionales en espacios 
comerciales. 

UC1002_2 Comunicarse en inglés con un nivel de usuario independiente, en 
actividades comerciales.  

 
 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional 

H. Q Módulos certificado H. CP Unidades formativas Horas 

90 MF1000_3 Organización comercial 120 
UF1723: Dirección y estrategias de la actividad e intermediación comercial.  60 

UF1724: Gestión económico-financiera básica de la actividad de ventas e intermediación comercial.  60 

120 MF1001_3 Gestión de la fuerza de ventas y equipos comerciales 90  90 

180 MF0239_2 Operaciones de venta 160 

UF0030: Organización de procesos de venta. 60 

UF0031: Técnicas de venta. 70 

UF0032: Venta online. 30 

90 MF0503_3 Promociones en espacios comerciales. 70  70 

90 MF1002_2: Inglés profesional para actividades comerciales  90  90 

 MP0421: Módulo de prácticas profesionales no laborales 80   

570 Duración horas totales certificado de profesionalidad 610 Duración horas módulos formativos 530 
 
 



 

 

CRITERIOS DE ACCESO  

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida 

Experiencia profesional 
requerida 

Con 
acreditación 

Sin 
acreditación 

MF1000_3 

Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula 
el certificado de profesionalidad de la familia profesional al que 
acompaña este anexo. 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes relacionados con este campo profesional. 

 Diplomado, ingeniero técnico o arquitecto técnico o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

1 año Imprescindible 
acreditación 

MF1001_3 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes relacionados con este campo profesional. 

 Diplomado, ingeniero técnico o arquitecto técnico o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

1 año Imprescindible 
acreditación 

MF0239_2 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de Grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes relacionados con este campo profesional.  

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de Grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes.  

 Técnico Superior de la familia profesional de Comercio y Marketing o título 
equivalente de la familia profesional de Comercio y Marketing. 

 Certificados de profesionalidad de nivel 3 del área de Compraventa de la familia 
profesional de Comercio y marketing. 

1 año 4 años 

MF0503_3 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes relacionados con este campo profesional. 

 Diplomado, ingeniero técnico o arquitecto técnico o el titulo de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

1 año Imprescindible 
acreditación 

MF1002_2 

 Licenciado en Filología, Traducción e Interpretación de la lengua inglesa o título 
de grado equivalente. 

 Cualquier otra titulación superior con la siguiente formación complementaria: 
 Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la obtención de 

la Licenciatura en Filología, Traducción e Interpretación en lengua 
inglesa o titulación equivalente.  

 Certificado o diploma de acreditación oficial de la competencia lingüística 
de inglés como el Certificado de Nivel Avanzado de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas u otros equivalentes o superiores reconocidos. 

 Titulación universitaria cursada en un país de habla inglesa, en su caso, con la 
correspondiente homologación. 

1 año Imprescindible 
acreditación 

 

Espacio Formativo Superficie m2 

15 Alumnos 
Superficie m2 

25 Alumnos  
Certificado de profesionalidad que deroga 

- Vendedor técnico (RD 1994/1995 de 7 de diciembre) 
 
- Agente comercial (RD 330/1999 de 26 de febrero) 

Aula técnica de gestión e idiomas 45 60  
 
 


